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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO ND 039-2025-MDL-CH/C 

Livitaca. 07 de mayo del 2025. 

llue. conforme establece el Artículo 184° de la Constitución Política del Perú, precisa que "Las municipalidades provinciales y 
distritales san las árganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". 
lo que guarda estrecha concordancia con la establecido en el Articula II de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades". 
reconociéndose en este sentid□ la autonomía de los gobiernos distritales en materia política, ecanámica y administrativa . 

El acta de la Sesión Ordinaria Nº 09-2025. de fecha seis de mayo del presente año. baja la Presidencia del Señar Alcalde Lic. 
Adm. Richar Bellida Ligarte. cantanda can la asistencia de las Señares Regidares: T ec. Agra. Regina Muñaz Meléndez. Sr. 
Walter Huamani Santa Cruz. Sra. Emperatriz Batállanos llulspe. Sr. América López China y Praf. Salomón Llaclle Itítn donde 
se trató en agsnda: Informe Legal Nº 0233-2025-DGAJ-MOL/CH - Sabre la Aprabacián dsl Plan de Trabaja Anual del 
Encusntra de Saberes Praductivas "Kawsayninchista Yuyarisun - livitaca 2025". y; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA 

llue. el Artículo 41º de la Ley Nº 27972. ley Orgánica de Municipalidades. señala: "Las acuerdas san decisiones que toma el 
Concejo Municipal referidas a asuntos específicos de interés pública, vecinal o institucional. que expresan la voluntad del árgano de 
gobierno para practicar un determinada acto □ sujetarse a una conducta□ norma institucional. Las acuerdos aprobados, cuando así lo 
requieran. incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar. señalando metas, plazas y financiamiento según 
corresponda": 

llue. la Municipalidad tienen como finalidad representar. promover la adecuada prestación de las servicins públicos locales y 
el desarrollo integral. sostenible y armónico de su circunscripción: es el árgano de gobierno promotor del desarrollo local. con su 
personería jurídica del derecha pública y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines: asimismo establece normas de acuerda a 
la disponibilidad reglamentaria de la Constitución Política del Estada, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a 
través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrolla de nuestra localidad en bien de la saciedad Livitaqueña: 

llue el presente Plan tiene como justificación los activos de la intervención son los saberes tradicionales y las personas 
adultas mayores. En ese sentida, la intervención es completamente viable ya que requiere un mínimo de insumas y recursos para el 
logra de resultadas. El producto está diseñada para su desarrolla en articulación entre los gobiernos locales y Pensión 65: 

llue. mediante Informe Técnica Nº OOl-2025-CIAM/GOS/MDL/CH de fecha 15 de abril del 2025. la Jefa(e) del Centro Integral 
de Atención al Adulto Mayor de la Municipalidad Distrital de Livitaca. Lic. Ana T ulia Apaza B□badilla, solicita aprobación del Plan de Trabajo 
Anual del "ENCUENTRO DE SABERES PR□□UCTIV□S KAWSAYNINCHISTA YUYARISUN - LIVITACA 2025": 

llua mediante Informe Nº □174-2025-NMO-GOS-MDL/CH de fecha IS de abril del 2025. Gerente de Desarrollo Social de la 
Municipa l idad Oistrital de Livitaca. Lic. Nireo Moler□ Olivares, remite solicitud de aprobación del Plan de Trabajo Anual del "ENCUENTRO 
DE SABERES PRODUCT IVOS KAWSAYNINCHISTA YUYARISUN - LIVITACA 2025": 

.,._,_ 

· �  .· \� \ llua la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 1 1 del Título Preliminar senala: "Los gobiernos locales ¡ ) gozan d_e autonomía política. ec?�óm!ca y admi�istrativa en las asun_tas de su campete�cia. La au!□.namí� que la Cons�it�ción -�□lítica 
del Peru establece para las mumc1pahdades radica en la facultad de eJercer actas de gobierno, adm1mstrat1vas y de adm1mstrac1□n. can 

· sujeción al ordenamiento jurídica". • 
�h/ \..,A;:?' 

f llua el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que: "Las concejos Municipales ejercen sus funciones de 
gobierna mediante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos.(..)" lo cual es concordante can la establecido en el artículo 9° numeral 29) 
de la acotada norma. establece que corresponde al Concejo Municipal "Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas": 
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: PERSONAS ADULTAS MAYORES RECIBEN SERVICIOS PARA PREVENIR C O N D I C IO N E S  DE 
RIESGO 
:  RECURSOS DETERMINADOS 
:  07 FO N D O  DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 
: 0028 
: SI. 3 7 , 0 0 0 . 0 0  soles (Treinta y Siete Mil  con 0 0 / 1□0  soles).  

ACT/DBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RUBRO 
META 
IMPORTE 

Que, mediante Informe Nº 234-2025-DGPP/MDL de fecha 23 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina General de Planeamienta y 
Presupuesta. Mgtr. T any Churata Urtado. remite disponibilidad presupuesta! para ejecutar el Plan de Trabajo Anual del "ENCUENTRO DE 
SABERES PRODUCTIVOS KAWSAYNINCHISTA YUYARISUN - LIVITACA 2025", par el importe de SI. 37 , 0 0 0 . 0 0  (Treinta y Siete Mil can 
0 0/ 1□0  soles): 

llue. mediante el Informe Legal Nº 0233-2025-DGAJ-MOL/CH de fecha 24 de abril del 2025, el Asesor Jurídico de la 
Municipalidad Oistrital de livitaca, Abg. Pavel Vida! RomEwa. el cual considera factible la Aprabación del Plan de Trabajo Anual del 
" E N C U E N TR O  DE SABERES PRODUCTIVOS KAWSAYNINCHISTA YUYARISUN - LIVITACA 2025" y se debe derivar los actuados a la sesión de 
concejo para su debate y aprobación del Plan de Trabajo Anual. por el importe de SI. 37 ,000 .00 (Treinta y Siete Mil  con 0 0 / 1□0  soles): 

:,... 

�
• �\ llua. en Sesión Ord inaria del Concejo Municipal, llevado a cabo el día OS de mayo del 2025, par Unanimidad se eprobó el Plan 

.  '\ de Trabajo Anual del "ENCUENTRO DE SABERES PRODUC TIVO S  KAWSAYNINCHISTA YUYARISUN - LIVITACA 2025", par el importe de SI. 
, 3 7 , 0 0 0 . 0 0  (Treinta y Siete M i l  con 00/1□0 soles): 

, ·  '  

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos Sº y 41° de la Ley Nº 27872, Ley argánica de 
Municipalidades: el Canseja Oistrital de livitaca - Pravincia de Chumbivilcas, par UNAMIDAD y can la dispensa de lectura y trámite de 
aprabacián del acta: 

ACUERDA: 
◊¡,.�.:.-�?;.¡, <'.✓. 

� �� � RTÍCULD PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo Anual del "ENCUENTRO DE SABERES PRODUCTIVOS 
�- �1-11 � WSAYNINCHISTA YUYARISUN- LIVITACA 2025", par el monto de SI. 3 7 . 0 0 0 . 0 0  (Treinta y Siete Mil can 0 0 / 10 0  soles). 
� º{so¿]rtº 7' con el objetiva de revalorar a los adultos mayores a partir del reconoc im iento de su rol coma portadores de saberes 

-l� loca les. que forman parte de la herencia cultural del distrito de Livitaca para trasmitirla a nuevas ge n eraciones y evitar la 
pér d ida de los saberes productivos y ancestrales del distrito. 

Con el siguiente rubro y fuente de financiamiento: 

Conforme se detallan en el Informe Ng 234-21l25-0GPP/MOL. 
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Lic. Adm 

REGÍSTRESE CDMUNÍDUE E 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Mu n i c ipal. Gerenc ia de llasarrnlln Suclal Of icina Gene r a l  de Pla n eamie n to 
y Presupuesto,  Oficina de Contabil idad .  Oficina de T esarería y demás áreas que tengan injerencia el cump l imiento del Acuerdo 
de Concejo .  

a Plaza de Armas S/N - Livitaca - Chumbivilcas - Cusca munilivitaca2023@gmail.com 
0 Municipalidad Oistrital de Livitaca 2023 - 2026 

GobiR1uw- (',(}ti¡ 1JWAÍÍJn¡ g, 1JeAllll/UJllo, 

Gestión 2023 - 2026 


